
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-923M/006-24

Exp.: A/SER-044587/2024

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS EN DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LEGIONELOSIS EN DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 87.083,70 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

Con el fin de garantizar la salud de los usuarios de las diferentes instalaciones de la Consejería y dar cumplimiento 

a la normativa para la prevención y control de la legionelosis, RD 487/2022, de 21 de junio y RD 614/2024, de 2 de 

julio, por la que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, es necesario 

disponer de un servicio que lleve a cabo las tareas de: 

Elaboración del Plan de Prevención y Control de Legionella (PPCL). 

Mantenimiento preventivo, recogida de muestras, análisis en laboratorio y tratamiento correctivo del 

condensador evaporativo del Centro de Formación de Moratalaz. 

Mantenimiento preventivo, recogida de muestras, análisis en laboratorio y tratamiento correctivo en las 

instalaciones sanitarias y sistemas contraincendios (grifos, duchas y fuentes de agua potable, termos 

de agua caliente sanitaria, aljibes) de las oficinas de empleo, centros de formación y sedes 

administrativas dependientes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Dado que la 

Comunidad de Madrid no dispone de medios personales suficientes y adecuados para poder llevar a 

cabo un servicio de estas características, se propone la contratación de empresas especializadas en el 

sector que mediante la aplicación de métodos químicos y biológicos lleven a cabo el mantenimiento 

preventivo, control y detección de la legionelosis.
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